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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
5749 Resolución de 27 de marzo de 2009, de la Secretaría de Estado de Investigación, 

por la que se efectúa convocatoria extraordinaria en el año 2009 para la 
concesión de las ayudas del Subprograma de Proyectos Singulares y 
Estratégicos de demostración cooperativa en energía y su utilización eficiente, 
de acuerdo con las actuaciones incluidas en el Plan E, dentro del Programa 
Nacional de Cooperación Público-Privada de la línea instrumental de articulación 
e internacionalización del sistema, en el marco del Plan Nacional I+D+i 2008-
2011.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2008‑2011, entre sus objetivos estratégicos establece la necesidad de desarrollar una 
política integral de ciencia, tecnología e innovación y la imbricación de los ámbitos 
regionales en el sistema ciencia-tecnología-empresa; avanzar en la dimensión 
internacional como base para el salto cualitativo del sistema; conseguir un entorno 
favorable a la inversión en I+D+i; y por último, fomentar la cultura científica y tecnológica 
de la sociedad.

Asimismo, establece entre las actuaciones necesarias para superar las debilidades de 
nuestro sistema de investigación, desarrollo e innovación, el fomento de la cooperación en 
I+D, que se constituye como uno de los Programas Nacionales en los que se articula el 
Plan y en el que se incardina el subprograma de Proyectos Singulares y Estratégicos.

Por otro lado se ha creado recientemente por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de 
noviembre, un Fondo Especial del Estado para la Estímulo de la Economía y el Empleo 
(Plan E) cuyo objetivo es financiar actuaciones de inmediata ejecución en el ámbito de 
determinados sectores productivos estratégicos, una de cuyas finalidades son actuaciones 
de I+D+i. A su vez la Orden EHA/3566/2008, de 9 de diciembre, por la que se hace público 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 2008 establece que esas actuaciones 
urgentes se llevarán a cabo a través de los diversos instrumentos jurídicos con los que se 
están desarrollando las actuaciones del vigente Plan Nacional de I+D+i 2008-2011.

Teniendo en cuenta la existencia de la nueva disponibilidad financiera que proporciona 
el citado Plan E, en determinados ejes estratégicos de la I+D, y la necesidad de imprimir 
la máxima celeridad a la financiación de las actuaciones a las que se destina, se ha 
considerado conveniente abrir una Convocatoria extraordinaria en este mismo año, previa 
a la que habitualmente se viene publicando.

La presente Resolución se dicta al amparo de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas a la 
ciencia y tecnología en la Línea Instrumental de Articulación e Internacionalización del 
Sistema, enmarcada en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 19 de marzo 
de 2008.

Por otra parte, como consecuencia del Real Decreto 432/2008 de reestructuración 
Ministerial y del Real Decreto 1183/2008 por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Ciencia e Innovación, se han producido cambios que es necesario 
incorporar a la presente Convocatoria. Así pues se hace necesario proceder a adoptar la 
denominación que de los órganos encargados de la instrucción, de la comisión de 
evaluación y de la resolución de los expedientes de las ayudas establece de modo implícito 
el citado Real Decreto.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su virtud, dispongo:
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Artículo 1.  Objeto.

1.  El objeto de la presente convocatoria es la regulación del procedimiento de 
concesión y seguimiento de las ayudas financieras en régimen de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con los principios de objetividad, publicidad, transparencia, igualdad y 
no-discriminación, con el fin de favorecer la creación de agrupaciones o consorcios público-
privados de investigación para contribuir a la promoción de la investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica.

2.  Las ayudas objeto de esta orden se efectúan en el marco del subprograma de 
apoyo a proyectos singulares estratégicos, para la realización de proyectos innovadores 
de demostración cooperativa en energía y su utilización eficiente de acuerdo con las 
actuaciones incluidas en el Plan E.

Artículo 2.  Objetivos de la convocatoria.

1.  El objetivo de la presente Resolución es favorecer la cooperación estable y a 
medio plazo entre agentes públicos y privados a través de la ejecución de proyectos de 
I+D. Asimismo y como objetivo último se pretende el desarrollo de actuaciones capaces de 
generar crecimiento en la actual sociedad del conocimiento. Todo ello en clara imbricación 
con el objetivo o área primordial, también identificado en el Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, de lograr el desarrollo e 
innovación tecnológica de cada sector económico, facilitándole los instrumentos necesarios 
para acometer las actividades dirigidas al diseño de productos, nuevos procesos o 
servicios.

En concreto, el objetivo de esta Convocatoria, de acuerdo con la Orden EHA/3566/2008, 
de 9 de diciembre, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 
diciembre de 2008 (Plan E), es la financiación de actuaciones en el Eje de Energía. Estas 
actuaciones deben estar orientadas a garantizar, mediante la investigación y el desarrollo, 
el suministro energético, incrementando la contribución de las energías renovables y las 
tecnologías energéticas emergentes, de forma eficiente y competitiva, y su integración en 
el sistema energético nacional, de tal manera que su aportación mejore la seguridad de 
suministro, la diversificación de las fuentes de abastecimiento, mejore la protección del 
medio ambiente y todo ello sin que sus costes mermen la competitividad de nuestra 
economía. En particular deben contribuir a consolidar el liderazgo de la tecnología española 
y de las empresas que compiten en este ámbito, y deben mejorar la eficiencia energética 
de nuestra economía y reducir la dependencia económica y geoestratégica del país.

Artículo 3.  Características de las ayudas.

1.  Las ayudas reguladas por la presente resolución revestirán la forma de 
subvenciones.

2.  Dichas subvenciones podrán solicitarse siempre que respondan a los tipos de 
actuaciones establecidas en el artículo 5 de esta resolución y se realicen, exclusivamente, 
en el año 2009.

La Unión Europea participa en la financiación de estas ayudas dentro del «Programa 
Operativo de I+D+i por y para el beneficio de las empresas» (Fondo Tecnológico), del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

La contribución FEDER podrá suponer un 70 por ciento de la financiación para aquellas 
actuaciones cuya realización tenga lugar en las zonas financiables con cargo al objetivo de 
Convergencia, es decir de desarrollo prioritario (Andalucía, Castilla-La Mancha, 
Extremadura y Galicia), a las regiones phasing out (Murcia, Principado de Asturias y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla), y a las regiones phasing in (Comunidad 
Valenciana, Canarias y Castilla y León). La contribución FEDER podrá suponer un 50 por 
ciento para aquellas actuaciones cuya realización tenga lugar en las zonas financiables 
con cargo al objetivo de Competitividad y Empleo (de Aragón, Cataluña, La Rioja, Madrid, 
Navarra, País Vasco, Cantabria y Baleares).
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3.  Características de las subvenciones: las intensidades brutas máximas de las 
ayudas en forma de subvención son las establecidas en el artículo 26 de la Orden 
PRE/756/2008, de 14 de marzo.

A los efectos del Marco Comunitario sobre ayudas estatales de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, la intensidad de ayuda se calculará sobre cada beneficiario que participa en 
el proyecto o subproyecto único.

Artículo 4.  Financiación.

1.  La financiación de las ayudas que se pueden conceder, en virtud de las solicitudes 
presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se imputará a las aplicaciones 
21.08.463B745.05, 21.08.463B.755.05, 21.08.463B765.05, 21.08.463B775.05 y 
21.08.463B.786.05 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2009.

2.  La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria será de 21.500.000 
euros, exclusivamente para el año 2009.

3.  Se establece además la posibilidad de incrementar la financiación señalada en el 
punto anterior con una cuantía adicional de 10.750.000 euros, que se hará efectiva cuando 
se produzca un aumento del crédito disponible, antes de la concesión de ayudas reguladas 
por la presente Orden.

4.  La percepción de las ayudas reguladas en la presente resolución será compatible 
con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o entes públicos o 
privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo.

5.  Una misma actuación no podrá percibir ayudas con cargo a más de una 
convocatoria derivada del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica, 2008-2011.

Artículo 5.  Tipo de actuaciones objeto de las ayudas.

1.  Podrán ser objeto de ayuda los proyectos científico-tecnológico singulares y de 
carácter estratégico que incrementen la capacidad científico-tecnológica de las empresas 
y los grupos de investigación y desarrollo tecnológico y estén constituidos por un conjunto 
de actividades de I+D+I interrelacionadas entre sí y que pretendan alcanzar un objetivo 
común. De acuerdo con la Orden PRE/756/2008, de 14 de marzo, su componente científico-
tecnológico implica la posibilidad de incluir en sus distintas fases varias categorías de 
actuaciones: investigación aplicada y desarrollo experimental, difusión de los resultados y 
realización de actuaciones conducentes a favorecer la implantación de los resultados que 
se obtengan.

La singularidad de estas actuaciones podrá aceptarse en base a cualquiera de los 
siguientes motivos: por su objetivo, por su configuración, por su oportunidad, por su 
planteamiento o por el propio destino de los resultados.

El carácter estratégico debe encuadrarse en el contexto global de la ciencia y la 
tecnología de forma general e identificarse en un determinado proyecto por cuestiones de 
distinta índole: el beneficio medioambiental, el incremento de la competitividad del sector 
productivo en el eje de energía en el que se enmarca, el interés socioeconómico nacional 
o las cuestiones relacionadas con la mejora evidente de la calidad de vida, o con la 
convergencia tecnológica regional.

2.  Los proyectos anteriormente definidos deberán presentarse como proyectos en 
cooperación. Por cooperación se entiende la actuación en régimen de consorcio público-
privado, donde todos los participantes realizan una parte de la actividad objeto del proyecto, 
tienen la naturaleza de beneficiarios y actúan en el mismo nivel de responsabilidad. La 
cooperación se opone al concepto de subcontratación, que es la mera concertación con 
terceros de la prestación de una actuación o servicio a cambio de un precio.

En todo caso la participación de las entidades públicas en la realización de estos 
proyectos deberá ser superior al 10 por ciento del presupuesto total del proyecto. A su vez 
la participación de las entidades privadas deberá ser superior al 10 por ciento del coste cv

e:
 B

O
E

-A
-2

00
9-

57
49
























































		2009-04-04T01:41:41+0200




